
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cuatro (4) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00580-00 
 

Conforme lo pedido por la entidad impulsora, y atendiendo que procedió a diligenciar 

el formulario de registro de terminación de la ejecución, a voces con el artículo 2.2.2.4.1.31 

del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del presente trámite con ocasión a la inscripción del    

formulario de registro de terminación de la ejecución, informado por la entidad solicitante 

(Art. 2.2.2.4.1.31 Dto. 1835/15). 

 

2. Ordenar el desglose de los documentos base de la solicitud con las constancias 

de rigor. Entréguese al impulsor o quien éste autorice.  

 

3. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 
Juez 
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